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ACUERDO SOBRE LA ELABORACIÓN DE LAS ACTAS
DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN DE SUPERVISIÓN
Y RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- En razón de la reciente renovación de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, conforme con los lineamientos previstos en el

artículo 9 del Acuerdo general que establece los órganos,

criterios y procedimientos institucionales para la transparencia y

acceso a la información pública de dicho órgano jurisdiccional,

el primero de diciembre de dos mil seis, se declaró formalmente

instalada la Comisión de Supervisión y Resolución, integrada

por los Magistrados Salvador Olimpo Nava Gomar, en su

calidad de Presidente, María del Carmen Alanis Figueroa y

Constancio Carrasco Daza.

UNDO.- La referida Comisión estima conveniente hacer

constar en actas las sesiones que celebre, con la finalidad de

llevar un registro documental de las deliberaciones, así como de

los acuerdos y resoluciones emitidos por ella. Al respecto, se

consultó a la Sala Superior la conveniencia de que tal labor la

realizara el Subsecretario General de Acuerdos, quien,

conforme con la normativa aplicable, tiene la atribución de

autorizar las actuaciones de este órgano jurisdiccional.



TERCERO.- Con fundamento en los artículos 199, fracción XV;

201, fracciones IX y XI, y 202 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación; 9, fracciones VI y Vil; 10 fracciones I

y XVII, y 12, fracción VI, del Reglamento Interno del Tribunal

Electoral; y 10, fracción IX, del Acuerdo general que establece

los órganos, criterios y procedimientos institucionales para la

transparencia y acceso a la información pública del Tribunal

Electoral, la Comisión de Supervisión y Resolución de este

órgano jurisdiccional:

ACUERDA

PRIMERO.- Se designa al Subsecretario General de Acuerdos,

Gabriel Mendoza Elvira, como encargado de dar fe pública en

de las resoluciones que dicte la Comisión de Supervisión y

Resolución y de las sesiones que celebre; elaborar las actas

correspondientes, así como de llevar el registro y archivo de las

mismas.

SEGUNDO.- En aquellos casos en que la Comisión sesione

exclusivamente para emitir resolución en los recursos de su

competencia, con independencia de que la resolución sea

firmada por todos los integrantes y el Subsecretario General de

Acuerdos como fedatario, el acta se suscribirá por el Presidente

y este último.

TERCERO.- En los demás casos, o bien, cuando por la

trascendencia de los asuntos así se acuerde, las actas de



TRIBUNAL ELECTORAL
DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN

SALA SUPERIOR
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

sesión de la Comisión, deberán firmarse por todos sus

integrantes, ante el Subsecretario General de Acuerdos, quien

dará fe.

TRANSITORIO

r

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su

aprobación.
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